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INFORME TÉCNICO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL EXPEDIENTE Nº S-04785-2021, 
“MONITORES DE 55” PARA LOS ESTUDIOS A1 Y A3 DE TORRESPAÑA” 
 
LOTE ÚNICO.- SUMINISTRO DE MONITORES DE 55” 
 
Se ha realizado la valoración técnica de las siguientes empresas: 
 

EMPRESA 
BROAD SERVICE 

GERSA 

KUIPER 

 
 
Del análisis realizado a las informaciones aportadas por los oferentes a este expediente se relaciona 
las empresas y ofertas que cumplen el Pliego de Especificaciones Técnicas solicitadas: 
 

EMPRESA EQUIPO 
 BROAD SERVICE NEC 

KUIPER NEC 

 
 

Se DESESTIMA la Oferta Lote Único, presentada por la firma GERSA, al no cumplir lo solicitado en 
el Pliego de Especificaciones Técnicas porque:  

- El monitor ofertado no dispone de entrada SDI con conector tipo BNC 75Ω, tal como se solicita. 
- El monitor tiene un brillo de 350 nits, solicitándose 700 nits. 
- El monitor tiene un contraste de 4.000:1, solicitándose 8.000:1.  

 
 

VALORACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS: 
 

De acuerdo a lo que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales, en el apartado 
correspondiente a criterios de valoración de las ofertas, se realiza la valoración técnica, aplicables 

únicamente en este expediente:  
 

 

 Sustitución del monitor en caso de avería                                                                Hasta 6 puntos 

Criterios de Valoración Técnica   12 puntos 
Sustitución del monitor, en caso de avería, mientras dure la reparación, 
dependiendo del período de garantía: 

Garantía de 1 año – 2 puntos.  

Garantía de 2 años – 4 puntos.  

Garantía de 3 años – 6 puntos.  

Hasta 6 
puntos  

 
 

Período de garantía de 2 años – 3 puntos.  

Período de garantía de 3 años o superior- 6 puntos.  

Hasta 6 
puntos 
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En la valoración, se considerarán aquellas ofertas que incluyan la sustitución del monitor, 
en caso de avería, mientras dure la reparación, dependiendo del período de garantía: 

o Garantía de 1 año (2 puntos).  
o Garantía de 2 años (4 puntos).  
o Garantía de 3 años (6 puntos). 

 

EMPRESA SUSTITUCIÓN MONITOR 
BROAD SERVICE 6 

KUIPER 0 

 

Se ha valorado con 6 puntos a la empresa BROAD SERVICE, al incluir la sustitución del 
monitor, en caso de avería, mientras dure la reparación, durante la garantía de 3 años 
incluida (6 puntos). 

 

Se ha valorado con 0 puntos a la empresa KUIPER, al no incluir la sustitución del monitor, 
en caso de avería, mientras dure la reparación. 

 

 Garantía                                                                                                                                Hasta 6 puntos 

En la valoración de Garantía, se considera la ampliación de la garantía en como mínimo de 
1 ó 2 años adicional sobre el año exigido en el pliego de condiciones generales. 

EMPRESA GARANTÍA 
BROAD SERVICE 6 

KUIPER 6 

 

Se ha valorado con 6 puntos a las empresas BROAD SERVICE y KUIPER, al presentar una 

garantía de 3 años. 

 
Resumen de la valoración de Aspectos Técnicos: 
 

EMPRESA ASPECTOS TÉCNICOS 
BROAD SERVICE 12 

KUIPER 6 

 
 

Madrid, 8 de septiembre de 2021 
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PLAZOS DE ENTREGA Y GARANTÍAS DE LAS OFERTAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS AL 
EXPEDIENTE Nº S-04785-2021, “MONITORES DE 55” PARA LOS ESTUDIOS A1 Y A3 DE 
TORRESPAÑA” 
 
LOTE ÚNICO.- SUMINISTRO DE MONITORES DE 55” 
 
Empresa y oferta que cumple el Pliego de Especificaciones Técnicas solicitadas: 

 

EMPRESA GARANTÍA 
PLAZO DE ENTREGA 
(días naturales) 

BROAD SERVICE  3 años 45 días 

KUIPER 3 años 45 días 

 

 


